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AUMENTO DE CAPITAL Y HE- 

FORMA DEL ESTATUTO Sucia 

Y DE LA COMPAÑIA " BADEMAR 

S. A.".- TUANTIAs- 

S.L DO. OOOO. El la 

ciudago ce cusyaquii,s Ari 
- 

cúbiica del cuado”, a 108) 

vezinta diaz 3=1 mes d= 

iúnio d= ñni2 noverlizantcae 

noventa > s=2is. ante mi. 

DOCTORA NOR HA PLAZA DE SARCiAñA. Sp0cgada 

dotaríia Pública decimo Sercera de 25te Lantón. 

compar=ce el señor LUIS BAQUERIZO BRAND, de 

astado civil casados, de profesión 2jerutivo. a 
  

  

  

  

nombre y en representación d= ia 

"BADEMAR —2S5.4.", en su calidad de Gerente 

Seneral, conforme lo acredita con la copia del 

nombramiento dedidamente aceptado e inscrito 
  

cue me presenta y que se transcribirá al final 
  

de esta escritura; guien además, =8e 
  

debidamente autorizado por la Junta General de 
  

Accionistas de dicha empresa, según consta del 
  

Acta que en copia certificada me presenta y 
  

que se transcribirá más adelante; 21 
  

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 
  

mayor de edad. domiciliado y residente en esta 
  

ciudad de Suayagquil, con la capacidad civil N 
      necesaria para celebrar toda clase de artos y 
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contratos y a quien de conocerlo personalmente 
  

doy fe; bien instruido sobre el objeto y 
  

resultados de esta Escritura Pública de 
  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE - ESTATUTOS, a 
  

la que procede como queda indicado, con amplia 
  

y entera libertad, para su otorgamiento me 
  

.. presenta la Minuta y más documentos que san E 

  

  

  

  

del tenor siguiente: "SEÑOR NOTARID: Sirvazse 

incorporar en el Protocolo de Escrituras 

Púublices a su cargos. una de Aumenta de 

cepital y Reforma de Estatutos. que otorgo al 
  

tenor de las s be
 Guientes cláusulas: PRIMERA: 

  

INTERVINIENTE.- Comcrarece el otorgamiento de 
  

iz presente escritura el señor LUIS RAQUERIZO 
  

  

  

BESND. =r ceaiicdad cE GSererte Cenesral de 2 

compaila "BADONAR 2.A.' + sepcun consta de 15 

copia inscrita de su nombramiento 
  

L
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

= ce auvtorizedo por le dunta teneral 3e 

Szzizenziatease de la misma: documentos ve =2_ 

ELCIUntar coma Lacilitantes DRAE que SsEzZ 

Ea er la matriz de cesta escritura. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Le compabría "RADEMS 

=E.f£, ESDIRAS6". e consitiituvé, secúnpn Escritura 

Pública autorizada pur El Notaria tuarto de 
  

Suevyactiil. doctor £lberto Bobedilla Buodero. +=] n 

  

R 
N
O
R
 

OE
 O

B 

trece de cctutre de míl novecientos  coverta Y 
  

    Eres, inescita en el fRegictro Mercantil de 

sete certón, el veirtisiete de octubre de mid     
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novecientos noventa y tres; b) ia sociedad 
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

cambió su denominación por la de "RADEMAR 

S.A.*, según aparece de la Escritura Pública 

autorizada por el Motario VYVioésimo Noveno de 

cuayaquil, Abogado Francisco Coronel Fiores, 

21 veinticocnao de enero de mii novecientos 

y : 

noventa Y cuatros inscrita en =1l Registro 

Mercantil de == te cantón. =1 itirzinta dE 

s=sprtiem>re del mismo 2503 Cc) La Junta Senerzi 

Extracriinarlia de accionistas de la reftsrida 

comuasñiz. en sesión celebrada el doce de uni 

de mii. novecientos noventa v seis. rescivigd 

aumentar el cacital v reformar 10s Estatutos 
  

Sociales. en los términos aque constan del Acta a 
  

de ia sesión en TERCERA: referencia.” 
  

DECLARACIONES.- Eon antecedentes. en mí 
  

fi
 lu ps
 

pa
 4 ided de Serante Serneral y representante 

  

pr
od

 

a de la compañía fo
rd
 

Ú ra
 "HADEMAR —5.4.*x Y, 
  

debidamente autorizado por la Junta General de 
  

Accionistas de la misma en sesión del doce de 
  

junio de mil novecientos noventa Y seis. 
  

-DECLARD AUMENTADO El CAPITAL Y REFORMADOS LOS 
  

ESTATUTOS SOCIALES de la referida compañía, en 
  

los términos que constan de la copia del Acta 
  

que se adjunta como habilitante.- DECLARACION 
  

JURAMENTADA.- Declaro, BAJO JURAMENTO, que la 
  

forma de suscripción Y del referido pago 
    aumento de capital, ha sido realizado   
 



correctamente, conforme cónsta de la copia del 
  

Acta que se adjunta. - Usted, señor Notario, 
  

agregará las demás cláusulas de estilo para la 
  

correcta validez de esta escritura. (firmado) 
  

firma ilegible. ABOGADO DARIO EGAS — PEMA.- 
  

Recistro Schocientos veinticuetro”.- (HASTA 
  

24001 LA MINUTA>).- ACTA DE LA JUNTA GENERAL —DE 
  

ACCIONISTAS DE LA _ COMPAÑIA BADEMAR S.A.: "En 
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E del mes de junio de 

  

pa fa
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noventa las diez 
  

norae Situsdo en + 4 nm Y p ho
l m 

  

número re
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oticina a ciudad. 

= reunió la ¿unta General Extraordinaria de 

2ccionictas d= la Ccompefñfíia *BADEIHMAR S.A." 

33inola Concurrenleae G= is sicuientes E I- 

, 

ciormistas ss tor” es: Economista Caime Lera 

*“iociile, cronista ic de irecstientes e cionsz: 

c2conoamizta Emilio Acouiar Vertscoto “e Luis 

TEDGUEBTIZC EranT. sc roristzaricae cada un ZE 

2ilo= c2 cien acciones. liodes 1a25 so cicnesz 505 

STrodinaTias Y nomcinetives. Ce tip valor nomínmel 

liz Diez mal Ss Lir=z cate naa cuien== en 

consscusncia representan ia iotaiidad de s=uu 
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>     

=l titular sehor ecconomiste Jaime  Leroux 

M“wuriítlic:iov, secis en la Secretaria si Gerente 

ssneral. señor Lluis Facuerizo  Hrand. Acto 
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seguido, el Secretario de la Junta procedió a 
TTM 

constatar que existía el quórum estatutario; 
  

por lo que, estando representada la totalidad 
  

del capital suscrito y pagado de la compañía] 

sugirió constituirse en Junta Universal d 
  

conformidad con el artículo Doscientos ochenta 
  

de la Ley de Compañías. con la finalidad de 

conocer Y resolver sobre _ lo siguiente 
  

Posibilidad de aumentar el capital de la 

compañía y reformar los artículos quinto y 
  

sexto de sus estatutos sociales, lo cual 29 

aceptado por unanimidad.- A _ contimuación, el 

Presidente de la compafiíia manifestó que era 

necesario aumentar el actual capital de la 

compaÑilía de Cinco millones de sucres, per 12 
  

mnenos a diez millones de sucres, para de esta 

manera cumplir _ en mejor forma con el objetg 

social de Bademar S.A.. Luego de deliberar al 
  

respecto, se acordó por unanimidad aumentar el 
  

capital en la_ suma de Cinco millones da 

sucres, dividido en quinientas nuevas accioned 
  

ordinarias y nominativas, de un valor nominal 

   

  

de Diez mil sutcres cada una. Posteriormente. 

     

  

acciones resultantes del      

  

acordado en relación  _a las que actualmente 

poseen y se clvió -por nani 
      «sean suscritas “en su - totalidad y págadas “en
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efectivo, en la siguiente forma: Nombres de 
  

los Accionistas: Economista Jaime Leroux 
  

Murillo.- Número de Acciones Suscritas: Tres- 
  

cientas.-— Valor: TRES MILLONES DE SUCRES.- 

Nombres de los Accionistas: Economista Emilio 
  

Aguiar - Verdesoto.- Número de Acciones 

Suscritas: Cien.” Valor: UN MILLON DE SUCRES.- 
  

Nombres de los Accionistas: Señor Luis 
  

Bagquerizo Brand.- Número de Acciones 
  

Suscritas: Cien.- Valor: UN  — MILLON DE Ssu- 
  

CRES.- Total Número: de Acciones Suscritas: 
  

GUINIENTAS.- "Valor Total: ":CINCO MILLONES DE 
  

SUCRES.- Todos los accionistas son de 

  

nacionalidad ecuatoriana. La Junta General 

E lvi bién cr unanimidad reformar los 

artículos quinto Y sexto de los Estatutos 

Sociales, CUyo nuevo tenor serán los 

Locapital suscrito de la Compañía es de DIEZ _____] 

L_ MILLONES DE _ SUCRES, dividide __ en _ un mil 

  

acciones ordinarias y nominativas, de un valor 

cominal de iez mi ucr da una capita 

ue r au n or resolución e 

Lidunteo Keneral de Acrcionistasiio_ "ARTICULO 

z - j stán numerad    
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resolvió por unanimidad, autorizar al Gerente 

Seneral de la compañía para que procedan 
  

a instrumentar las presentes decisiones 
  

elevándolas a escritura pública.- No habiendo 
  

otro asunto de qué tratar, se concediá un 
  

receso para la elaboración del acta de ld 
    presente sesión. hecho lo cual y leída qué 

esta fue, se le dio aprobación, par 
  

constancia de lo cual firmamos lo 
  

concurrentes a continuación. Firmado) Ecos 

nomista Jaime Leroux  Murililo-Presidente.3 
  

Firmado) SeñÑftor Luis  Baguerizo Brand-Gerentea 

General. Firmado) Economista Jaime  Leorud 

Murillo. Firmado) Economista Emilio  Aquian 

Verdesoto. Firmado) Señor Luis a erizg 

Brand. CERTIFICO: Que esta copia es igual a sy 

   

  

  original que reposa en el Libro de Actas de 1 

       compañia. Guayaquil, doce de junio de mi    

novecientos noventa y sBi5.,- firmado) Firmada 

ilegible. Señor Luis Baguerizo Brang.- Ge 

rente General-Secretario de la_ _Junta”.7J 
  

NOMBRAMIENTO: "Guayaquil, treinta de enero dy 

  

A mil novecientos noventa y cinco. Se Ca 

Ve Tus "BAQUERIZO BRAND. -— Ciudad.- De_ mi 

  

  

SS.
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O
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consideraciones: Por__ medio de: la 

    
    

  
       

comunico a_ usted que la Junta 

BADEMAR  S.A., en
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hoy, resolvió designar-a usted GERENTE GENERAL 
  

de.la misma, por un período de cinco años. En 
  

tal virtud, : corresponderá a usted la 
  

administración y representación legal, 
  

judicial y extrajudicial de la Compañía, según 
  

aparece en el Artículo Vigésimo Séptimo de los 
  

Estatutos Sociales, constantes de la Escritura 
  

Pública de Constitución otorgada ante el 
  

Notario Público Cuarto de Guayaquil, Doctor 
  

Alberto Bobadilla Rodero, el trece de octubre 
  

de mid novecientos noventa y tres, inscrita en 
  

el Registro Mercantil de este Cantén el 
  

veintisiete de los mismos mes y año. La 
  

CompaÑía se constituyó con el nombre de Badema 
  

1_S:.A. "RADEMASA", Y posteriormente cambió su 

denominación por la de  RBADEMAR S.A., según 

consta de la Escritura Pública de Cambio de 
  

    

L Razón Social y Reforma de Estatutos otorgada 

anote el Notario Vigésimb Noveno del Cantón 

Guayvaguil, Abogedo Francisco Eoronel Flores, 

el veintiocho de enero de mil novecientos 

noventa y cuatro, inscrita en el Registro 
  

Mercantil de_ este fantón el treinta de 
  

l_septiembre del mismo afo.-= Sírvase aceptar a 

continuación el presente nombramiento, para 

REOCceder á. Sh inmediata inscripción en el 

| Begistro_  _Mercantil___de Guavaguili= Mury 
        L _ atentamente, __ffirmado)___Firmaáa ilegible, _____) j Í i j
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ECONOMISTA EMILIO AGUIAR V..-— Secretario 

Ad-Hoc.- ACEPTO EL CARGO.- Guayaquil, treinta 
  

de enero de mil novecientos noventa y cinco.+ 
  

(firmado) Firma ilegible. LUIS BAQUERIZO 

BRAND.- En la presente fecha queda inscrito 
    

este Nombramiento de GERENTE GENERAL. Folio(s) 

siete mil cuatrocientos cuarenta y dos 

Registro Mercantil número dos mil setenta 

   
      

   
   

Y siete. Repertorio número cuatro _ mí 

ochocientos ochenta y cuatro. Se archivan lo 

Comprobantes de pago por los impuesto 

respectivos.- Guayaquil, tres _ de febrero de 

mil novecientos noventa y cinco. (firmado) 

irma ilegible. ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR 

ANDRADE. Registrador Mercantil del  Cantén   Guayaquil.—- (Hay un sello que dice: REGISTR      
  

   

  

MERCANTIL CANTON GUAYAQUIL)".- El otor 

presentó sus respectivos documentos 

identificación personal.- Leída que le fue 14 
  

presente escritura pública de principio a fín 
  

Aé 5teo la aprobó en todas y cada una de suq 

y en alta voz, por mí la Notaria al otorgante, 

  

se afirmó 
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P. Comp a BADEMAR S.A. 
  

+) Sr. LUIS BAQUERIZO BRAND 
  

Gerente General 
  

0.0. PI DOTOZS STA 
  

C.V.+$ 0067 2/7 
  

R.U.C.* 0971272402001 
  

  

  

E HA A FA 
  

Se otorgó ante mí, en fé de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, que 
  

firmo y sello en cinco fojas útiles, en la ciudad de Guayaquil a los pes días 

  

del mes de Julio de mil novecientos noventa y seis.- Í Úlias Y Me As ( 
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A O . a , E ra z 7 ¿ reesciución + de Fecha 20 de Aooeste de 

> iq , > E A Fire d pa La Fa p.E ¿SY2,. emitida por el intendente Juridico de la oficina de 

snm => 7 - a .. Fr — hi E O cua quuilí ici mi Bergen de la Batriz ., 0 iecña Cl de 

a 23m Lime amd Fe a mu ae 
Gn dE 10, Gicraada nte 2 Motiaria SÉCIMA Gere a ae 
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plimiento de lo ordenedo en la esolución NO 96=2-1-1=0003797, dic 

tede el 30 de Agusta de 1,996, por el Intendente Jurídico de le Ofi 

cine de Guyeysquil, Encargsda, quede inscrite esta escriture, la mis 

ma que conthene el AUMENTO DE CAPITAL BUECRITO Y REFORMA DE ESTATU 

08 BADEMAR 8. Ao, de fojas 19.040/a 19.04%, número - 

2.588 tisel Registro Industrisl y anotade bejo dl número 25.283 del - 

ertório.-Gueyaquil, cínco de Septiembre de Mil novecientos noven 

te y seis.-El Registrador Mercantil Suplente ( 

  

   

  

     

  hide CARLOS PÓNCE ALVARADO 
Rágistr «ió Marcuntil Suplans» 

del Cantón Guayueui! 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queds archivads une copia auténtica 

de esta escriturs, en cumplimiento de lo gis ko en el Decretá 733, 

dicteda el 22 de Agesto de 1.975, por el Presidente de le República, 

publicado en el Registro Oficiel NG 878 del 29 de Agosto de 1.975.- 

Gieyaquil, cinco de Septiembre de mil riovesientoy noventa y seis. -El 

Registrador Mercantil Suplente.» / 

1. TCARLÍS PONCE ALVARADO 
agirifador Mercanti Suplent. 

¿an Cantén Guayaquil 

    

     

      

  

CERTIFICO: Que con feche de hoy, se tomó note de este escriture a - 

gistredor Mercantil Suplente»? 

  

  

Lado CARLOS PÓNCE ALVARADO 
Ragistracof Mercantil Suplente 

del Cartón Guayaquil 

  

ARRInTaS MERCANTIL CXHTOM equ. | 
tzloo Basado per aste A] 
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| $/ DOLO A e   

 



RIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.-Razón.-Siento como 

tal, que con fecha de hoy y al margen de la matriz del vein+ 

te y ocho de enero de pi novecientos noventa y Ccuafro,. tomé 
E 2 i 11 

3 
> nota de la yresolución número nueve- seis- dos- uno-uno- cero” -Ce- 

- ro-cero- res: sieté- nueve- siete, “de fecha treinta de agosto - 
: vitiagnc ..: Qe ha . 

= “de” Say Y nové cientes. oven ta y sel emitida" por el, Abogado - En sen - 

- * Antredo' Gonzaga Hatéus, Intendente Júrídico de Ta Cficina de 

Guay aquiil, "Encárgado.. do FE o 7 o 

duaja git 6 de Septiembre de tos: 
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